
Segundo período de sesiones ordinario 
de la Junta Ejecutiva 

Roma, 22-26 de octubre de 2007 
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Número de beneficiarios 767.000 

Duración del proyecto 24 meses (1° de julio de 2007 – 
30 de junio de 2009) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

53.632 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo de los alimentos para 
el PMA 

18.860.428 

Costo total para el PMA 50.624.372 

∗ De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 
gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 
ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 
menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 
la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 
tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, ODD*: Sr. M. Darboe Mustapha.Darboe@wfp.org 

Oficial Superior de Enlace, ODD: Sr. T. Lecato Tel.: 066513-2370 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
sírvase dirigirse a la Sra. C. Panlilio, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 
Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional para África Occidental. 
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1. Después del conflicto civil que duró 14 años, el Gobierno debe enfrentar las siguientes 

dificultades: i) pobreza generalizada —la mitad de la población vive con menos de 
50 centavos diarios; ii) servicios de salud deficientes —el 90% de las comunidades rurales 
carece de estos servicios; y iii) acceso limitado a la educación académica —el 31% de los 
hombres y el 62% de las mujeres no han recibido este tipo de educación. Las conclusiones 
de la encuesta general de seguridad alimentaria y nutrición realizada con la colaboración 
del Gobierno revelaron una grave situación de inseguridad alimentaria en el país: el 11% 
de los hogares encuestados sufre inseguridad alimentaria y el 40% es muy vulnerable; las 
familias que han regresado a su lugar de origen recientemente son las más vulnerables. El 
estudio indica también que el 39% de los niños menores de 5 años presenta retraso del 
crecimiento, el 29% sufre insuficiencia ponderal y el 7% padece emaciación.  

2. La situación política en Côte d’Ivoire y Guinea es incierta y la paz en Sierra Leona es 
frágil, por lo cual, si se alterase la paz en estos países vecinos, Liberia correría peligro de 
desestabilización.  

3. En 2005 y 2006, el PMA brindó su apoyo para el regreso de 326.000 personas 
desplazadas internamente y el retorno de 81.000 refugiados a sus lugares de origen. Esta 
operación prolongada de socorro y recuperación (OPSR) comprenderá intervenciones que 
contribuirán a la recuperación y la reinserción, con énfasis en las zonas donde los 
repatriados se han ido reasentando. Las actividades se llevarán a cabo en asociación con 
organismos de las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales (ONG); en su 
diseño se han incorporado cuestiones de género y protección a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades para hombres y mujeres.  

4. La OPSR 10454.0 contribuye a las iniciativas del Gobierno encaminadas a lograr la 
educación primaria universal y una seguridad alimentaria sostenible al tiempo que se 
respalda el fomento de las capacidades institucionales y el desarrollo de la infraestructura, 
en concordancia con los Objetivos Estratégicos 1, 2, 3, 4 y 5. 

5. En coordinación con el Gobierno, organismos de las Naciones Unidas y ONG, y de 
conformidad con las prioridades del Gobierno, la estrategia de intervención del PMA para 
el período 2007–2009 se basará en una actividad de recuperación centrada en la población 
que contribuya a la rehabilitación de la educación, la salud, la infraestructura y la 
agricultura. 

6. La intervención del PMA comprenderá: i) apoyo a la educación, que representa el 71% 
de la OPSR; ii) alimentos por trabajo, 14%; iii) programas de nutrición, 14%; y iv) un 
pequeño componente de socorro que prevé la distribución general de alimentos entre los 
refugiados procedentes de Côte d’Ivoire que viven en campamentos, en coordinación con 
la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (UNHCR). Se 
tendrán en cuenta las cuestiones de género y protección a fin de garantizar que las mujeres 
gocen de igualdad de oportunidades para participar en la creación de activos, así como en 
los procesos de adopción de decisiones relativas tanto a la creación de activos como a la 
distribución de los activos producidos. Se seguirán adoptando medidas políticas en favor 
del medio ambiente y de la protección, entre las que cabe destacar las campañas de 
sensibilización sobre la prevención de la explotación y el abuso sexuales y el VIH/SIDA. 
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